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PROTOCOLO DE SEGURIDAD CAMPEONATO  
DE ESPAÑA DE RALLYES DE ASFALTO 2009 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 
Como complemento de los diferentes Reglamentos ( C.D.I.; Prescripciones Comunes de 
los Campeonatos, Copas, Trofeos y Challenges de España y el Reglamento Deportivo 
del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto), la Real Federación Española de 
Automovilismo , al objeto de aunar criterios para todas las pruebas puntuables para el 
Campeonato de España de Rallyes, ha aprobado el presente Protocolo 
de Seguridad. 
El fin del mismo es conseguir igualar los criterios sobre Elementos de Seguridad, tipo y 
color de encintado y marcaje de las Zonas Especiales de Público (Z.E.P.), colocación del 
público en las citadas Z.E.P. etc., lo que contribuirá a mejorar la seguridad e imagen de 
las pruebas.  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 
1.- PLAN DE SEGURIDAD 
 
1.1.- Se recomienda la contratación, por parte del Organizador, de una persona experta 
en el área de la Informática, para la elaboración del Plan de Seguridad. 
 
1.2.- El Shakedown se deberá incluir en el Libro de Seguridad como si de un Tramo 
Cronometrado más se tratara. 
 
1.3.- Se aconseja: 
 
1.3.1. Que cada dibujo mostrado en las casillas del Libro de Seguridad correspondientes 
a la Descripción del Recorrido del Tramo Cronometrado, vaya acompañado de su 
correspondiente foto. 
 
1.3.2.- La inclusión de las Coordenadas GPS para los puntos de interés en los mapas y 
viñetas del Libro de Seguridad. 
 
1.3.3.- La elaboración del Plan de Seguridad en diferentes libros. (Tramos, Zonas 
Especiales, Evacuaciones, Fuerzas de Seguridad....) 
 

1.3.3.1.- Elaborar un libro específico para las Zonas Especiales de Público. 
 

1.3.3.2.- Elaborar un libro específico para Servicios Médicos y Vías de 
Evacuación. 

 
1.3.3.3.- Elaborar un libro específico para las Fuerzas de Orden Público. 

 
1.3.3.4.- Elaborar un libro específico para las Zonas Especiales de TV- Fotógrafos. 

 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
2.- RECONOCIMIENTOS 
 
2.1.- Se recomienda la creación de un equipo de al menos 5 personas, independientes 
de las situadas en los T.C., para que realicen trabajos de control en los Reconocimientos 
Oficiales. 
 
2.2.- Se aconseja montar ïde forma aleatoria- controles de ñreconocimientos ilegalesò 
desde dos meses antes de la celebración del Rallye. 
 
2.3.- Deberá informarse a todos los participantes -por medio de anexos-, de cualquier 
modificación que se haga en la fisonomía del trazado , para el día de la carrera, y que no 
quede reflejada en el trazado para el día de reconocimientos (por ejemplo si el 
reconocimiento se realiza por el carril derecho de un cruce y el tramo se corre por el 
izquierdo). 
 
2.4.- Es aconsejable que aún cuando un tramo se realice en su totalidad de noche, la 
primera pasada de reconocimientos ï toma de notas- sea con luz diurna. 
 
2.5.- Los controles de Reconocimientos Oficiales de Tramos Cronometrados, se deberán 
montar con una antelación ïmínima- de 30 minutos antes del comienzo de los mismos. 
 
2.6.- En la salida de cada tramo a reconocer, se deberá controlar: 
a) que los ocupantes del vehículo (acreditando D.N.I. ó Pasaporte si fuera necesario) son 
las personas inscritas en la prueba (piloto y copiloto).  
b) que el funcionamiento del GPS, es correcto. 
c) que la única libreta de notas existente en el interior del vehículo es la Oficial del 
año 2009. 
d) que no hay ningún otro tipo de información no autorizada. 
e) el número de pasadas realizadas. 
f) que el vehículo tiene la acreditación correspondiente. 
 
2.7- Cualquier anomalía detectada en los Reconocimientos, deberá ser informada al 
Colegio de Comisarios Deportivos mediante un Informe Oficial. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 



 

 

 
3.- CARAVANA DE SEGURIDAD 
 
3.1.- Los miembros de la Caravana de Seguridad deberán estar en posesión de la 
correspondiente licencia de Oficial expedida por la RFEDA. 
 
3.2.- Se aconseja que al menos un miembro de la tripulación de cada vehículo de la 
Caravana de Seguridad ( ñ000ò y ñ00ò), haya ejercido en labores similares en otros rallyes 
del Campeonato de España de Rallyes y que forme parte de la relación de Oficiales para 
Caravanas de Seguridad elaborada por la RFEDA. 
 
3.3.- Se aconseja un Briefing para los integrantes de la Caravana de Seguridad, para la 
unificación de criterios entre estos y la Dirección de Carrera. 
El Organizador deberá informar a todos los miembros de la Caravana de Seguridad, del 
lugar, fecha y hora de la celebración del Briefing. 
 
3.4.- La Caravana de Seguridad, y en especial a partir del vehículo del Director Adjunto, 
deberá ser formada por vehículos de estricta serie, gama media y a ser posible, motor 
turbo diesel, y deberán contar con emisora, Girofaro, sirena y megafonía. 
Quedan prohibidos como vehículos de la Caravana de Seguridad, los vehículos de 
semi-carrera o de carreras. 
 
3.5.- Todos los vehículos de la Caravana de Seguridad, deberán estar en todo momento 
en contacto- vía radio- con la Dirección de Carrera. 
 
3.6.- Las tripulaciones de la Caravana de Seguridad, deberán informar a la Dirección de 
Carrera de su hora real de Salida/Llegada a tramo y de su ubicación en el mismo cada 
vez que se encuentre con un problema. 
 
3.7.- Los miembros de la Caravana de Seguridad, deberán informar a la Dirección de 
Carrera ï vía radio- de cualquier anomalía encontrada a lo largo del recorrido, si la 
anomalía fuera de especial importancia, la información se deberá pasar vía teléfono. Las 
comunicaciones deberán ser breves con mensajes directos. 
 
3.8.- Se aconseja el uso de un Helicóptero como vehículo de apoyo a la Caravana de 
Seguridad. 

 

3.9.- Se aconseja que los miembros de las tripulaciones de los veh²culos ( ñ000ò y ñ00ò) 
de la Caravana de Seguridad, vayan uniformados con Petos de Oficial de la RFEDA. Se 
adjunta ejemplo de Peto para 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
4.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD ï CINTAS ï CARTELES ï MONTAJE SEGURIDAD 
Z.E.P. 
 
4.1.- PUENTE DE SALIDA FABRICADO EN ALUMINIO ñTRUSSò DE 4 X 3 METROS, 
CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
- 4 piezas aluminio de 2 metros 
- 2 piezas de aluminio 1 metro 
- 2 Esquinas de Aluminio 50 cms 
- 1 Placa de Poplipropileno Celular de 1 mt de ancho para Placa de Rallye 
- 2 Placas de Polipropileno Celular de 2 mts X 50 cms de ancho para Patrocinadores. 
- 2 bases de hierro de 80 kgs cada una con 4 cáncamos de acero en las esquinas y 4 
pernos para insertar las piezas del Truss 
- Un taladro a pilas con tornillos para insertar en asfalto. 
- Un pequeño generador y focos para tramos nocturnos. 
Estos puentes de salida, son aptos para compartir entre varios Organizadores y solo 
habría que cambiarles la placa del Rallye y las placas de los Patrocinadores. 
 
4.2.- CINTAS Y CARTELES 
 4.2.1.- Cinta Roja para zonas de Prohibido al Público 
 - Fondo en color rojo. 
 - Texto Zona Prohibida al Público en blanco o negro y con posibilidad de hacerlo 
 en 2 idiomas (Castellano y Autonómico). 
 - Señal de Prohibido Público. 
 4.2.2.- Cinta Roja para zonas de Zig-Zag 
 - Solo color rojo. 
 - Sin Texto y más estrecha que la cinta de Zona Prohibida al Público  
 4.2.3.- Cinta Amarilla para zonas de Público. 
 - Posibilidad de incluir patrocinador siempre que predomine el color amarillo. 
 4.2.4.- Cinta Verde para zonas de Prensa y TV. 
 - Solo color verde. 
 4.2.4.- Carteles Prohibido Público, Prohibido Aparcar y Prohibido Aparcar en 
 Zona  de Servicios. 
 - Tamaño A4, plastificado. 
 - Colocados en estacas (a ser posible madera) a 1 mt de altura. 
 
4.3.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
 4.3.1.- Barreras de Mediana de Polietileno utilizada como Chicanne - escapatoria 
 de frenada y como punto de referencia visual para los participantes. 
 4.3.2.- Barreras de mediana de Hormigón para zonas donde se necesite controlar 
 una gran masa de público. 

4.3.3.- Prisma Triangular de cartón con flechas indicadoras de dirección, como 
punto de referencia visual para participantes.  

 4.3.4.- Bolardo Modelo Hito H-75, indicado para acotar zonas anexas al  trazado y 
 susceptibles de ser utilizadas como tal. 
 4.3.4.- Conos de balizamiento como puntos de referencia visual para los 
 participantes. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 


